
  

A continuación el secretario ise el segundo punto del día. Una vez conocido el 
¡segundo punto, se delibera y se lo aprueba por unanimidad, estableciendo que 
el reparto se lo hará mensualmente durante el año en curso, 

No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la 
tedacción de la presente Acta, luego de la cual secretaria da lectura de la 
misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma reunión, 
sin modificación alguna. 

Siendo las once horas y treinta minutos (11530), se reinstala la sesión y se 
procede a leer la presente Acta, que es aprobada por unanimidad y sin 
Observaciones, para constancia firman 

María Aléxandra Hernández Lalama    ¡Socio — Presidente:



 


